
Pereira 10 de Febrero del 2014 

 

Señores 

Secretaria General 

Universidad Tecnológica de Pereira 

 

Atendiendo la convocatoria publicada el 4 de febrero del 2014 por la facultad de Ciencias 

Ambientales, el grupo de investigación de Ecología, Ingeniería y Sociedad  con la 

necesidad de contratar a un ingeniero ambiental o civil con especialización en  ingeniería 

hidráulica y ambiental para participar en los proyectos “FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO DEL RÍO OTÚN”y “ECOSYSTEM RESPONSE TO CLIMATE CHANGE 

IN THEMOUNTAIN WETLANDS”.  

Esta convocatoria fue realizada satisfactoriamente dentro de los términos establecidos en 

la publicación. Se postularon el señor Jhony Alexander Galvis Cardona, y el señor Adrián 

Camilo Aguirre Manrique.  

De acuerdo a esto el día 10 de febrero del 2014 fueron evaluadas las dos propuestas 

presentadas para la adjudicación del contrato bajo los siguientes criterios de evaluación. 

Criterios para la adjudicación  
 

Nº PERFIL PROFESIONAL PUNTOS 

1. Ingeniero Civil especialista en hidrología e hidráulica  70 

2. Ingeniero Civil 30 

 

 

Nº 
EXPERIENCIA GENERAL 
IGUAL A: 

PUNTOS 

1.  >= 3 AÑOS  40 

2. 2 AÑOS 30 

3. 1 AÑO 10 

 
 
Las certificaciones de experiencia deben indicar la fecha de inicio, fecha de terminación, 
objeto y funciones desempeñadas 
 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para ser considerados elegibles, 
es de 70 puntos. 



 

Los postulados obtuvieron los siguientes puntajes  

Jhony Galvis Cardona 

 

 

 

 

 

 

Adrián Camilo Hernández Manrique 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto  el comité técnico adjudico el contrato al señor Jhony Galvis Cardona el cual 

obtuvo el máximo puntaje de la convocatoria pública para participar en los proyectos 

FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RÍO OTÚN”y “ECOSYSTEM 

RESPONSE TO CLIMATE CHANGE IN THEMOUNTAIN WETLANDS”. 

 

Juan Mauricio Castaño Rojas 

Director de grupo de investigación de Ecología, Ingeniería y Sociedad 

Facultad de Ciencia Ambientales  

Universidad Tecnológica de Pereira  

Nº 
PARÁMETRO A 
EVALUAR 

PUNTAJE MÁXIMO 
(PUNTOS) 

1. Perfil Profesional 60 

2. Experiencia General 40 

TOTAL CALIFICACIÓN 100 

Nº 
PARÁMETRO A 
EVALUAR 

 

1. Perfil Profesional 60 

2. Experiencia General 30 

TOTAL CALIFICACIÓN 90 


